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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Donación. Autorízase la donación efectuada por la Comuna de
Salto Grande, departamento Iriondo, del inmueble identificado con P.I.I. Nº
14-08-00-192578/0001, ubicado en la planta urbana de la localidad de Salto
Grande, departamento Iriondo, conforme lo dispuesto por la Ordenanza Comunal
Nº 60/2021.

ARTÍCULO 2 - Donatario. La donación establecida en el artículo primero se
efectúa con el cargo de que el inmueble sea adjudicado, según el alcance de la
Ordenanza Comunal NO 60/2021, al Club Atlético Provincial de la localidad de Salto
Grande, departamento Iriondo, con C.U.I.T. Nº 30-64758415-9.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2021
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